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M E X lC O .=  VIERNES 31 DE MARZO DE 1843. 28.

IN T E R IO R .

•f Ministerio de Querrá y Marina.
i .

•Exmo. S r .— El Exm o. S r. Presi
• * • . »  4

dente provisinnul de In república, « 
ha aervido expedir el decreto  que .si
ga*-
-  „ Antonio López do S  mta-Anria. 

general de división, benem érito do L 
patria y Presidente provisional do lu 
república mexicana, a loe habitante» 
de cllot sabed: Que considerando qiu* 
en la guerro com prom etido con los 
rebeldes y aventureros de T t ja is c  in
teresa lo integridad del territorio  de 
tu naernn ,-sejtocoro  y sus derechos

y que los sublevado* de 
después de h d )°r agotad" 

los p rr  test os con que disimulaban su 
fruición para seducir á los incautos, 
han arrojado indignamente lo má<ce 
rs, y han proclam ado la independen
cia d e  aquella península, en jos** re- 
vindicación de la dignidad do la repú
blica, y en uso de lo fictsltnd que me 
concede la séptima de las bases acor 
dadas en xTdcubayn, he tenido á bien 
decretar y decreto  lo contenido e n  los 
ertioiHos siguientes. 
í-  I.* Ln guerra que la nación hace 
é T ejas, es un* guerra nacional, cuyo 
objeto es, conservar Integro el tarrico 
fio de lu nación.

*-2.* La guerra é  que han dado lu 
gar los traidores de Y ucatán, es igual 
mente guerra nnciona), por haber ellos 
fuoclainado la independencia de aquel 
D epartam ento, que jam ás consentirá 
la nación por tus derechos y por /tu 
propio decoro.

8 /  El Gobierno concederá A los

litbidas para nuestras contiendas civi
les, por no serlo las guerras de que 
hablan los artículos I.* y 2.*

Por tanto, m an d ó se  imprima, pu 
blique, circule >V se le dé el debido 
■umplimienfo. Palacio  nacional en 
México, á 18 de M arzo de 1843.—» 
Antonio López de Santa-A nna— Jo 
sé M aña Torne!, m inistro de G uerra 
y Marina.**

Y  «o inserto é 'V . E . para su cono
___ y fines consiguientes.

D>os y libertad. México, M urso 18 
de 1$43.— Tornel.

Es cóplfc. México, Marzo 20 jle  
1843.— José Mari a Díaz Norlcga.

jYoticia histórica de Soconusco y  su 
incorporación á ¡a república mexi
cana, escrita por el L íe, I). Ma 

> nuel Lar rain zar.
- ;~;:H v >  ' v r<'-

• (COJITIftUA.)
* n pJjiV

Soconusco figura como una do es 
tss partes mas pobladas en los ticin 
pos anteriores y aun próximos á la 
conquista, como lo acroditan las inva
siones que sufrió en tiempo de los em 
paradores de México; y el testimonio 
de los españoles qué habían, tenido 
parte en la conquista, y que á pesar 
do'haber visto tanteo ciudades popo 
losas con buenos edificios, templos y 
casas, tes sorprendió, según refiere 
Tórquemnda (I), tn vista de las de 8o 
cqnusco/é tal giado, que Jes parecían 
tan grandes como los de México, y 
aunque en ésto creo que habré exa
geración, siempre da idea de que, no 
era común y despreciable lo que se 
presentaba é su» c.|os en Aquella pro
vincia. Berna! Diaz, sinembargo, so 
ta  lo calcula una población de mas degenerales, gafes, ofieialesy tropa que

peleasen en defensa de loo derechos ^ ^  J
Añ la nacían en uno.y. otra Departa.-; ^ ( 0  i- Torquemada, Man. \Jnd. 
mentp, la* recompensas que están pro ^ 89*;

lik

quince mil veeinos, lo cusí no corroa» 
ponda á lo que da á entender la relay*,
cion anterior: su capital en 1546 ere 
la población mayor despees de Gue» 
úntale, ,¡ r

Como el origen de los puebles y «a
historia primitiva está cubierta con «m 
velo quo no es fácil rasgar, no es tx~ 
iraño quo nada se sopa con certas* 
sobre el origen de la población do A* 
mérica en general, y de muchos d* 
los reinos y provincias de que se com* 
ponin; pues si se exceptúan las notl» 
cías que sobre los pueblos antiguos se 
encuentran ce los libros sogrados, 4 
pesar de lo que escribió Beroso sobre 
los caldéos, Heródoto sobro los asi* 
nos, Eustbio sobre Egipto,. algunos 
autores grirgos sobre los persss y su 
firopia nación, cuando hablan de sue 
tiempos primitivo* sus relaciones son 
obscuras, imperfectas y k veces con
tradictorias y envueltas en la ftbule» 
Una dejas nnciones mas antiguas do 
este continente fué la de los chiapa~ 
neses, entre quienes se comprcndied 
Soconusco: nada puede asegurarse e* 
cerca del origen de sus habitantes; su* 
trad ic io n es  son varias; upos dicen 
quo ellos fueron los primeros que por 
yestel t l  Nuevo-Mundo, otros íjque 
los moradores vinieron de le pasté 
del Norte, y que cuando llogerop A 
Soconusco, se pasaroo algunos hasta 
N carogua. y otros se quedaron e« 
Cbiapss (2): sea de esto lo que Imtñi 
Ciavigéro, autor bastante respetable 
dice , que estaba convencido que lo* 
chiapa neses fueron de los asas onti* 
guos. y quizá ia primera dalas nació* 
nes que poblaron la tierra de And- 
huac (3).” Omito por tanta tratar I*

[2] ciavigéro, Historia'Antigua 
da México, tqm. 2 diserL 2. u

igero, Historia Antigua 
), tom* 2 dissrL 2* ■ l %
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y llevados de tu carácter guer 
ro, hicieron penetrar 4pa mércitos 

^  _ *¡»taa legiones, semblando el es 
lirago y la muerte en toda 4«i carrera 
donde quiera <||ue encontraban resia-

Atolnucai, irán énemig* de lo 
quo habitaban eatoa paite», y con 
quien ya otra ves habían estado en 
gî er ra^p radiaron con un ejército mi 
auroró y, «Téipue, «la una lucha aan- 

rienta, róncirron y ab^Kcron 4 l<#n 
da Sooonubán, imponiéu 

dula* grande* tributo»; entre otro* e<

i-* f

«knCK ¿ p l íd ÍS Ía  s'eíu r Í l ' »I
loa loa Áfendería:

en tu conséfraéiofl: alentad
__ prometa s^*e»o|vie*on¿ y
ron por obra tu intento, dejando para
aiempre g j
querida, qbé nabiá itífo la Yilanstoó oei 
placer, la cuna de Mfc gusto» de tu ni 
fies, y donde quedaban lot sepulcro? 
,1o su« padre», de tu» pariente* y ami

que
__  lió Éé (Í6l[ii»cttju,
con- toriamente lo» Patrqe 

fundaban los
vela- lado» con los biene» de cato», y aque.

Pv

dé darléé en número considerable d* 
mug* res d once I la * p 'ira catar»* ó ser- 
rilíae de ellas, cien gnlimot diarias y 
dá# tltftoi de cada pueblo, qn* corre 
rían la tuerta, ó de ser sacrificado», 6 
é l  servir de aliménte, ó de vivir en 
petpetaa servidumbre: E tus exac 
c5bhe»i la opresión en que vivian, loe 
Aftírtelo» á que eran destinado», et trn 
f j cruel de tes vencedores, que vpor 
ét m»*nor disgusto de su servicio le? 
quitaban & flecharos In vid», hacían sti 
tundición mus duré y horrible que In 
éalesohivd srtado á hi cadena: dete»- 
febdMeu éxMencia, porque para ello- 
h  vida había perdido todos su» encan 
to^ylltractívna, y ai alivio do esta o 

el «afir de este horriblo ser 
timbre ere el seOtirtitento que diu 

J  noche los ocupaba.
1} En tal estado consultaron á tuso/- 
fto¡%i*9 h  que deberían hacer: o»tov 
éb toma/on ocho diai de término pura 
tftjtibfar fe voluntad de lo» diote» 
peder indicarle» el remedio de tanto* 
Avale»: al nabo de ello» les manifosta- 
«Ariqbeera precito abandonar aque
lla tierra, donde ante» habían pasado 
tftftfi de girto y de Contento, y qua no 
pedia ya proporcionarle» una morada 
pacifica y tranquila; pare que debía 
%Hie verificar»* con mucha precaución 
y secreto; porqueevapoiándose, cxci- 
tária la cólera y tenganse de »u» te- 
florea, y lo impedirían con todo te es- 
fueteo; que él efecto se apereibieacn 

tsrio, todo* á la ves en ua 
di», nevándote consigo sus mu 

é hijos con lo muy; preciso, y
ta consejt»,

_ __„  m  mafe^
«* adoptarlo por las gran* 

presentaba su eje* 
irrtsistí *

ní Puesto» en marcha y transitando 
por paites desconocidos, fueron á bu» 
car á tierra» lejana» la seguridad de 
quo no podían y» guiar en »u paf» lía 
tal: á loa veinte dias se les murió un< 
da los alfaquie*. suceso qua los con» 
temó y llenó de amargura; pasaron 
oOT Quatemallqg y se internaron cien 
leguas mui aderante, hasta que llega
ron 6 la pfovioei* de Cholutrcal y allí 
•*e murió otro atfaquic: «Ffin »¡e esta 
Mecieron, y estos fueron lo» que po. 
Ido ron á Nicarágúa (1) Esta emigra 
orno qne debe haber sido numerosa, 
despobló á S >conu*co, donde á n< 
ser por ella y otro» suceso», el nóme 
ro de aus habitantes habría crecido 
mucho; lo» ¿esto» que quedaron de es 
to nación, que era ufta de las cinco en 
que Chinpan estaba dividida, conti 
tinunron tufiiendo la dura rué» te I qitr 
esUlian reiluci los.—Después de la in 
vation de toa olmecas, se tiguió la de 
los tollecas, capitaneados por Nima• 
quiche, quien en lo división que hicie 
ron de la nueva región á (pie nportn- 
roa, dió á ua hermano tuyo el seno, 
río de los manee, cu que estaba com
prendida la provincia de 8oconusc<> 
(2): es de creerse q*»e no entrarían ) 
se establecerían sin grande oposición 
y renitencia de los moradores, que 
aleccionados por U experiencia y des 
trozados por las guerra» Un fieeutn- 
tes entre ello», verían con horror Id 
•parición de estos conquistadores, de 
que soto debían esperar tiranía y o 
prasion. (Continuará.)

napea da
■:r)

■í i
I

«  ■ • ' ' 'tf i|f
poorea, auxilio de enfermos d&c.q no* 
tommento no son de desvincularse, 

Smembarg^de uoa ley tan termi. 
nante, los s e iN ^  jueces inferiores de 
esta capital, no sé por qué autilesst 
parece que se han convenido en des. 
vincular dichas Obras Pías, de que han 
resultado daños muy grandes al culto, 
i los pobres y á las Anitn i» benditas 
leí Perg »torio* En los expedientes 
que s* Mn girado sobre la materia sa
ha oído al sefior d<Tensor, «bogado da
H A J R p l H P É t a H N
tunquo siempre emjieñó sh ssl ilduría
Obras Pía», Lie. D. Angel S.

y*

R E M IT ID O

Srts. editores del Mosqui ,
C»*a do vdc»., Mario 29 da 1843.
Mi, apreeiablea codcindadnno,.— 

Citando protenido expratamonté por 
•I «M. 14 da la l«y ,dé 7 de -i&ono

Torquemada, Afon.

Juarros, Compendio de t a i

para mn infestar que las referidas 0 -  
l>ras Pus no eran du desvincularse, ja* 
¡nés obtuvo sentencia favorable, y por* 
que desde luego entendió que naife a* 
vanzarin; no ha llegad j  á mi noticia 
que hubiera apelado alguna ves de 
¿sns sentencias.

Viendo esto el Sr. Dr. Aguirre, da*, 
fensor fiscal de Obras Pías, promovió 
sn espediente ante el 8upremo Gj-  
bierno en Mayo de 1841, para que se 
«imese h«»ccr ai S»»berano Congreso 
»na iniciativa en estos términos: HA 

«virtud de la ley de 7 de Agosto de 
,182-1, no han debido desvmcula.Se 
Jas Capellanías laicas quo los jueces 
,dc intestados fundaron con los bis*' 
„ncs de estO't, ni deben sfcrlo en lo suo* 
..cosivo. Igualmtnto no han deludo 
.«desvincularle ni pueden serlo las Cv 
pellanias laicas, en que lo* crecieres 

„han-hecho distintos llamamientos, 
.previniendo que acabados loa nom- 
,.brndo«, «c empleen los réditos en el 
..culto, fundación de Capellanías ecle- 
..siásticas, socorro de pobres, auxilio 
..de lot enfermos é  otras obras de pía* 
d̂ud;** y dicho Supremo Gobierno 

tuvo á bien pasar o! expediente á su 
Consejo, quien con fecha 14 de Junio 
del mismo año, consultó que era da 
hacerag dicha iniciativa para que se 
aclarase fe referida ley. á fin dé evi
tar los «busos que de ella se habían 
hecho en perjuicio de los pobre» y de 
las almas de los difuntos.

En vista de esta consulta, el Suprer 
mu Gobierno previno que volviera el 
expedieote al Consejo, para» que ae 
sirviera dictaminar sobre el modo de 
salvar loa fallos que «mformementé 
*e han pronunciado por loe Tribuna* 
les an sentido contrario .del que ha* 
bia emitido dicho Consejo: de mane* 
n  que según ae ve de este decreto, 
éóeviné desde haego en hacer la mi» 

ly t t 'l  solo »e contrajo ya el punió

• > j

•• j
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de las convulsiones política» que acae Inálí'jre#ó4*eft IffiMolucion qtn> tome pr* be resplandecido le virtud dü 
¿¡¿fonal mee inmediato, q u e d tfW w ||Á r  punto general en este negocio, sin I preciar eM forte lesa de t|M  hH 
te ert'adtfiil negocio?*’** I aventurar «ut «entonéis*. Con e«te ob-1 moa, aunque m« en Te persona ó Cor*

osteríormente se citó al S í. Dr. ljeto suplico á vdes., sefiores editores, I poracioo m u  inngniftcenle; k  de ser
tnsor fiscal en lo» | <e sirváii insertar esté comunicado en indulgente ann con sos mfcs¡Vre, como defensor

os promovidos sóbre la desvincula* I las columna# de su acreditado perió 
¿ion del Patronato InicO, fdndado por I dico, lo que les agradecerá siempre eu 
D. Ignacio Y  R 1 María Guadal,.pr afectísimo Q. B. 8 8 . MM.— L. P. 
García Bravo, en que sostuvo que no1
era de desvincularse; porque los fun
dadores previnieron que muerta la ac
tual última usufructuaria, se fundase 
úna Capellanía de Confesonario; y 
por mal que esforzó los derechos que 
asisten & esta Obra pie, tuvo la des 
;ra«ia do perder el negocio, sincm

MARZO 31 OB 1848.’

burgo de que representó al señor juez 
que ya el Supremo Gobierno 1o había

LIBERTAD DE IMPRENTA. *

os enemigos y propicio á  loe 
hiles que impetran sn amparo, «*«

La última época da Ib anterior ad
ministración del general Bqsttmant* 
fué muy luctuosa y antro «es funesto* 
matices está la cóopwaeion de a 
nos jueoee á los caprichos 4 
cias en asuntoeMe imprenta, 
les nn ministro: obra is!contra tal ofo 
crito y su autor ú editor, y el jueedoj 
cia con *u escribano: Flectaimu

y se desencadenabas 
erado los arbitrariedades ^Poersecu-

tomado en consideración: y hnbiéndo I Tenemos otra razón para creer que I e iones, como quien da palos de ciega 
te alzado para ante este Tribuna) I cualesquiera que sean los decreto» I Ominosa fué esa época y juca l\ubo 
Superior Departamental, observando I que dé el Gobierno contra la libertad I que se cubriere de ignominia con Is 
que se trataba ya de pronunciar sen i le escribir, no es él quien inmediata [cusí existe en e¡ ejercicio de eu mi* 
tencio. h zo el ocurso oportuno al Su I mente la arruina, sino los jueces conlaisterio éntrelos labes del volcánico 

•premo G )l»ierno, de ouo ha resultado I su degradante servilismo y temeraria» I despotismo que proveyó eu archivo 
la orden siguiente: „Miniíter¡o de Jus I calificaciones; porque temen perder Ide arbitrariedades, 
ticia é Instrucción Pública.— A con-1 a judicatura do cuya sustancia se eli-1 Descendiendo á casos de paritaria 
secuencia de una representación qu» | mentnn, y sacándolos de ello, perdí I res esconstonte en México/juo se pee»

son; porque en su bufete como tenia á un juca de letras un litigante 
(bocados reina siempre el Invierno, atrevido, temerario y coviioso, rico a* 
Rl Gobierno para llevar adelante, co l varionto; pero pródigo para*pagar i 
mu debe ser, el cumplimiento de su» [buen precio la injusticia, y por solo es* 
lecrctos, ocurro*á algún juespnra que | ta condición vence ó su contrario, se* 

lativa el expediento promovido por eí] califique el escrito quj ha considerado iiendo erguido del litigio con el pea* 
misino, sobre que no se declaren com- pernicioso, lo que piueba que el Go-| don de un triunfo que á sus temerida» 
preniidas en tu ley de desvinculado bienio no quiere proceder por ti yan ]desd ¡6  el juez sin que le sea posible 
nej las Capellanías láicas y las funda-[te sírtino que para obrar con acierto, ocultar su venalidad, cualquieri qu# 
das por los jueces de bienes do intes Uo somete antes al saber y conciencia <ea su astucia. Ni á uno m á otro lof 
ta los, so mando suspender la viste{del juez letrado. De esto inferimos]atormenta su conciencia} desprecian

v  I I W M  I r  -  — —  f  . » » » « #  . o  e  v -  a r  o w e *  ■ '

ha hacho al Suprem o Gobierno el se 
flor defensor f i s a l  do Testam entos 
Capellanías y O bras Pías de este Ar
zobispado, pidiendo que én viitud d« 
hallarle pendiente de resolución legis

que debe hacer en estos dias en gra
do do apelación, la segunda Salo de 
eso 8 ip;<rior Tribunal del negocio re
lativo á la dtísviuculaci^n del Patro-
Íato hico, fundado por D«#Ign*cio y 

1/ María Guadalupe García Bravo; 
y Unido á la vista dicho expediente, 
el Bxmo. Sr. Presidente provisional, 
en virtud de las facultades con que se 
hulla investido por W nación y me: 
dinnte á no existir por ahora el Cuer
po Legislativo, tn tenido á bien dis
poner, que entretanto puede tomar co
nocimiento y resolución sobre dicho 
expediente, se suspenda por ese Tri 
bunnl toda resolución en el referido
8 &  Al ... ¿ f ^

asiiQto que le comunique, como se ha
rá oportunamente la que S. E. tengn 
á bien dictar.«.Lo que tengo el honor 
de decir á V. S. para conocimiento 
de ese Superior Tribunal y efectos 
|orrospondíentes.— Dios y libertad. 
México, Marzo 28 de 843.— Fefez.—- 
8r. presidente dot Tribunal Superior 
de este Departamento.”

Entiendo que á esta suprema órden 
m debe dar la mayor publicidad po- 
«ble pera que los jueces inferiores y 
Tribunales Superiores tengan la con»

que el Gobierno so sometería & la re-lía censura, no temen al dedo que loe 
solución del juez, aun cuando esta fue- señala, ni á lo luz del dia que losalum- 
ra contraria ó la opinión de aquel. Pe- bra. Tul proceder es el mas senriMi 
ro desgraciadamente no es el saber ni por lo que padece el crédito de le na* 
la conciencia del juez los que rcsuel- cion, el nombre del Gobierno, la vía* 
ven; sino su debilidad y degradante» I dicta pública y las victimas mmolidat • 
temores, importándoles muy poco ó | & la venalidad de toles jueces, y á la
nada los victimas que someten ó priva 
ciónos y penalidades, sin advertir tales 
jueces que se echan sobre si la exe 
crac ion, desmerecen la confianza pú 
tilica, si es que la hayan merecido, y 
se grangean el desprecio del mismo 
Gobierno 6 quien adulan y engañan; 
porque tampoco advierten dichos jue
ces otro error que hay en sus cátcu» 
los y él el creer que con tal coruhic* 
ta se recomiendan al Gobierno; pero 
en esto se engañan; porque por duros 
y déspotas que estos sean, siempre es 
timan, rospeufc y aun premian la reo 
titud y fortaleza, que no dejan de ser 
virtudes. La historia de los monar
cas mía absolutos están llenas de ca
sos que comprueban estos asertos, ca
sos que están en eontraposicioiwcoft 
los mas que acaecen en nuestra wpú- 
bhca para su eterno deicréditOi sien 
dd excepción dé cita regla e! actual

malicia 6 venganza de esas 
dridas y pestilentes de la soeiedaJH | 

Estas verdades que nádie podrá ne
gar merecen la atención del Supremo 
Gobierno para Organizar1 de uña esa» 
ñera pronta y benéfica ésos jutgadoe 
de primera mstancié, librándolos del 
poder de muchachos casquivanos, ln* 
circunspectos y fogosos por el vorti* 
ce de sus pasiones, de letrados tontoe 
ó perversos aunque sean viejos, pera 
que Va administración de justicia de
je de ser graegsria de ' muchos juecee 
ó medio seguro de venganzas innobli» 
y depravadas.' Si esto no se hace, Mi*
fructuosas serán las Mices Inspiracio
nes del genera! Presidente f-lo s  re
comendables urbajos da la junta Le*

■ ±ém y
La* donominacione* aon títuloe ó

rasombrew eoo qo. m diatiefMa lae
wm -1 rus-
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i u u ^ ó j r v  cior*ff miados d e q u e ^ je w ta d p »  intórprfUdp, ier& oim injuria qao 
•mero, c.lán bien mere- Uiompre m echan eo.wco roto y que perdonamos a qu.e., tal h.ccre. 
•e fundan en la verdad esta gangrena no se le ha cortado has- Pero nos falta referir una circo 

hacho* que son el precisp orí. j ta aliara á la república. , . _ . '
do las daiiominacioneaí* $i lo se

gundo, pueden »er ofenaivaa eo cier- 
Um.,cqW*,.y da aquí náqen laa injumas 
que no reconocen hoeb*» en qu¿ fun- 
<l%M«Wr. Llamar btnemúrito de la p*- 
tgie ni qyo le ha prestado esclarocicfc*.

JUICIO DE IMPRENTA.
>«■ • *

uii« CirCQ|)|a 
ancia que ha sido el fundamento de 

esle juicio y ee muy digna de que la 
sepa el público, como interesado en 

m* * ™* * * ™* W cansej|lre^a |garan tías focis-
D. José Antoniopndia ha proseguí- tea y que le nÚminUraciou de justicif 

vio por escri to el que comenxó por con <ea rpcta y  cumplid*. Fúndase el joj. 
•iítécion que epi^ipí.intentar con'e ció que pn sigt|e ^ purteano y n| gep-

servicios, es muy justa denominación I redactor de e^te periódico y el honrado iact<»r en la calificación que hizo el
que b oirá y complace al que la reci D. Lian Antonio Djrtenno. Las can señor OJmedp, juez de lo criminal, de. 
b* Lhmar chato al que tiene U na *as que han provocado eT juicio, están clarando injuriosos loa artículos que 
cía roma ó aplastada, as otra denomi- ya ea  conocimiento del público, y I la cavilosidad de Oadix denunció ps* 
nación precisa y exacta; porque e n \  ihorá debe saber este, que el Sr. Jáu ra tener un pretexto con que comen-' 
fW eda en la realidad. Por el con regui es el juez de la causa con su es* I zar su cobarde venganza. Asíque.el 
trono, llamar benemérito de U pétria Lribriwo Cai rion: el actor ét exprc • irimer trozo del artículo de Derteano, 
aBuebJOb ha sido vilipendio de ella LtrfoOndiz, patrocinado por el Lie. Ifué declarado por el señor O'medo, 
6*7 que p l e g a r  á este eitremo, no D. Casto Rnmirez, quien en su pri Lujurioso en primer grado, lo cual ha 
b* merecido eso titulo, es no decir iner escrito ha pedido la PENA DE J escandalizado á cuantos lo han leído; 
verdad, y la denominicion roas sirve MUERTE (risum teneatis, a/níri.), porque no solamente no contiene in- 
paré abochornarle, que pasa compla si no cantan la palinodia, cuya cantado i ¡aria; pero ni aun resabio de ella. Lo 
cerlo, de consiguiente huele á injuria I ticen que quiere el señur Oadix en I 1 enunciado en el articulo del redac
ta, de nominación. Lo mismo sucede fuerte de sus caprichos y tiesura con-1 or son estas palabras: intrigante y 
rá llamando narigón al chato, ó vice- que siempre ha hecho su soberana vo I obarde deturpador del Tribunal Mer• 
versa, y decir linjos ojos tienes, a untad, sea en bascuencc; pero corro 1 cantil: esta otrni la buena persona de*

ido v del otro I el redactor ni suba bnscuence, ni can-1 Ondix. 1)¿ manera que la denuncia nos
t estáp

graduará su carácter un juez de letra»! le luego ú la pona de muerte para de I foco como dicen alguno*, v que de tal 
de seta capital, porque soa los únicos I (or satisfecho á su SEÑOR. Por prin I muiru ha contagiado al Sr. O modo, 
que poseen maravillosamente la cien I opio de tan amarga estación so hull»» ,>o solo por haber calificado e»tas vo. 
cía de estas graduaciones, nomo lo a j irrcstado en su casa de orlen del se I c* de injuriosas sin asignar el grado 
«ydm de piob tr uno de ellos, gradúan ñor Jauregui, y Dertenno donde Di<i» I jumo lo hizo disparatadamente en el 
da de injuria en primer grado la pa- Lepa, á cubierto de h inicua vengan- 1 «rtículo de Dcrteanoj sino porque da 
labre corsobodo que un honrado ancia- za d¿l formidable Oudiz. Ningún»» 1 *' ■  ■  J L ‘ ‘
ft| d jo  A otro que lleva la fama do j»er- te los reos tiene mala voluntad al ve 
flICf”. en corrospftndetvcis de haberle I nei-able arbitro do la libertad y %vidi» 
dichí» este derecho al otro. j «le sus adversarios. Todo lo contra

Du las injurias graves que traen Lio, para darle muestras de benevo

bagar á la palinodia con que debe ler- 
ninar el juicio, s icán tola de buena 
ógica y en rigoroso derecho de e*ta 
minera: ofendí ni Sr. Oudiz con de
cir que no conocía su buena persona:

te? „

orquo las distinguen aun los de jtenno perdonarle los 50 pesor que Ir j jroposicion lo desagravio, y así digo: 
isi'.rabte criterio* Por lucxpues-j debe de su trabajo personal, y le remi jque no cnnocia-á la mala persona del

iro ya la conozco para mi
—g,----a - y— i - . . .  . PBPWWPIWjjWBWI .Wi. ------- _e la paliqlWis q«« »
de no t *oer valor, o que ha obrado cr»mj>ensacion de ellas. El reductoi I ley previene, y que nos ha obligado a 
enq cobardía eq casoe dg honor y I desea darle un ósculo de pnz que ei< 1 cantar el Sr. Óodiz y la tan bella co- 
cusudo su propio bien le ha interesa- nada se |>arezca al de Jú lus, ni al qut no peregrina ideología del Sr. O’ma*

. do, llamando estrepitosamente Ja a un siicaino y un duiaugu» ño le h uí |o, «uioti en «»lgo habrá fundado sd 
leqetoit pública, es darle un renombre Liado al redactor. Piensa mas este, y alificucion, la cual deseamos haber 
¿  denomtuacioa que en justicia w me es prepararse para morir cristiana U  tae manos para su publicación; w  

^  ^  «# twjuna., Decirle m- mente, y que. sea siempre de )a qjar como la uue hizo del articulo del re-
¿ligante a que pretende el éxito delganta, pues l^s anginas se han pose ] btcior en las susodicha* voces, q,,c* 
j j j ; j y W W  t Pf mnobles y ¡sionadu de cUa, y Ondiz la asesta poi lándonos con la siguiente duda

^ i ”*Ponrroos para que se nos ,rei,,c^ *
u sin hnber expresado él Sr. y!?
el carácter de dichas injuria*, 
procedido al juicio crimina'» M( 

esta pregunta ^nos

jfedados, usando de megiminas tretas] otro lado.

c 'S H

i aua o mas persoc 
en |a sociedad y de 

reputación, no

r - . .  J

m  *  •  « — y *  «  ^

l 4 .^onc*«t»do^ vi|,«fc tumm retoiucion a«j re d a a o r  e , i re«p«nw»blo de —

« r * »  -  ¿ K ^ í i a s í r á í í ' z  r  *" * » * * « * * « *
kltlO. foWMW K «? ]*(• Í¿A.~2áV * U  7T1 

lanei

7  1EaoL* ■ m

,' v ' >

pudor y 
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poro '

lea, edgun, e .ti ¡pecado *u • , «• a ,  «oef
nejo en otras testamentarías, iéégnra que ef Ezmo* Sr. g»®

. .  ,W en‘° *n Ampantda. reí Preiideote ha recobrado W «i*»»» 
e.te articulo fuera ..n.e.trumente u o t ,  , alud. y . 4-

Á. Vowxt, calle de la Estampa de San A f i S  núm. 13.
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